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Oficio N° 16.805

VALPARAÍSO, 29 de julio de 2021

Tengo a honra comunicar a V.E. que

el Congreso Nacional ha prestado su aprobación al

proyecto  de  ley  que modifica  la  ley  General  de

Educación  con  el  objeto  de  establecer  la

obligatoriedad  del  segundo  nivel  de  transición  de

Educación Parvularia, correspondiente al boletín N°

12.118-04.

Sin  embargo,  teniendo  presente

que  el  proyecto  contiene  normas  propias  de  ley

orgánica  constitucional,  ha  de  ser  enviado  al

Tribunal  Constitucional,  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el inciso segundo del artículo 93 de la

Carta Fundamental, en relación con el número 1º de

ese mismo precepto.

En  razón  de  lo  anterior,  la

Cámara  de  Diputados,  por  ser  cámara  de  origen,

precisa  saber  previamente  si  V.E.  hará  uso  de  la

facultad  que  le  confiere  el  artículo  73  de  la

Constitución Política de la República.

En el evento de que V.E. aprobare

sin  observaciones  el  texto  que  más  adelante  se

transcribe,  le  solicito  comunicarlo  a  esta

Corporación, devolviendo el presente oficio.

A S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA

rrp/mrb
S.64/369a
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PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones  en  la  ley  N°  20.370,  General  de

Educación:

1. Incorpórase, a continuación del artículo 28,

el siguiente artículo 28 bis:

“Artículo  28  bis.-  Aquellos  establecimientos

educacionales  que  impartan  tanto  los  niveles  de

educación parvularia como educación básica, deberán

cautelar  que  los  objetivos  generales  que  esta  ley

establece  para  cada  uno  de  ellos  sean  fomentados

específicamente en el nivel correspondiente. 

Los  sostenedores  deberán  dar  estricto

cumplimiento  a  lo  dispuesto  previamente,

implementando las bases curriculares y programas, las

prácticas pedagógicas y las innovaciones educativas

que  permitan  el  desarrollo  y  promoción  de  la

educación parvularia y sus particularidades.”.

2.  Agrégase  en  el  artículo  41  el  siguiente

inciso segundo, nuevo, pasando los actuales incisos

segundo y tercero, a ser incisos tercero y cuarto,

respectivamente:

“En el caso del segundo nivel de transición, y

con la finalidad de fomentar el desarrollo integral

de  los  niños  y  niñas,  el  proceso  de  validación

consistirá  en  un  diagnóstico  que  realizará  el
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establecimiento educacional al cual el niño o niña

ingresará  a  primero  básico,  para  apreciar  sus

habilidades, actitudes, aprendizajes o conocimientos

a alcanzar en el segundo nivel de transición, con el

único  objeto  de  diseñar  e  implementar  el  apoyo  y

acompañamiento requeridos durante el correspondiente

año escolar.”.

Disposiciones transitorias

Artículo  primero.-  El  mayor  gasto  fiscal  que

irrogue la aplicación de esta ley en su primer año

presupuestario de vigencia se financiará con cargo al

presupuesto del Ministerio de Educación. No obstante,

el  Ministerio  de  Hacienda  podrá  suplementar  dicho

presupuesto en lo que faltare, con cargo a la partida

presupuestaria Tesoro Público. 

Asimismo, durante el primer año presupuestario

de  vigencia  de  esta  ley  se  destinarán  $2.000.000

miles  con  cargo  al  presupuesto  del  Ministerio  de

Educación,  para  financiar  proyectos  de

infraestructura,  destinados  al  incremento  de

cobertura  del  segundo  nivel  de  transición,  para

establecimientos  dependientes  de  municipalidades,

corporaciones municipales creadas de conformidad al

decreto con fuerza de ley N° 1-3.063, de 1980, del

Ministerio  del  Interior,  y  servicios  locales  de

educación  pública.  Estos  recursos  se  transferirán

conforme a los criterios de focalización establecidos

mediante  una  resolución  exenta  del  Ministerio  de

Educación, con la visación previa de la Dirección de

Presupuestos.
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A  partir  del  segundo  año  presupuestario  de

vigencia  de  esta  ley,  los  proyectos  de

infraestructura señalados en el inciso anterior se

financiarán de acuerdo a lo que establezca la ley de

presupuestos  respectiva,  debiendo  en  todo  caso

considerar  las  necesidades  de  intervención

identificadas  en  el  catastro  del  estado  de

infraestructura de los establecimientos de educación

pública  que  elabore  la  Dirección  de  Educación

Pública, de acuerdo a la normativa vigente.

Artículo segundo.- Al segundo año de aplicación

de  la  presente  ley  conforme  a  lo  dispuesto  en  el

artículo  primero  transitorio,  el  Ministerio  de

Educación  deberá  presentar  a  la  Comisión  Especial

Mixta de Presupuestos un informe sobre la matrícula,

cobertura  en  relación  a  la  población  de  la  edad

correspondiente,  que  cursan  tanto  el  primer  como

segundo  nivel  de  transición  en  establecimientos

financiados con aportes o subvención del Estado. 

El informe señalado, además de ser remitido a

la  Comisión  referida,  deberá  ser  publicado  en  el

sitio electrónico institucional de la Subsecretaría

de Educación Parvularia.”.

*****



5

Dios guarde a V.E.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA
Presidente (A) de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


